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26 de septiembre de 2025 
 
 
 
 
Señores 
UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIUÓN DE 
RIESGO DE DESASTRES –UNGRD- 
Ciudad 
 
 
Asunto: Cotización estudio de mercado No. SIP 034-2025. Servicios auditoría 
forense detectiva y preventiva en los procesos contractuales relacionados con 
transferencias realizadas por el FNGRD durante las vigencias 2020 – 2023, órdenes 
de proveeduría de maquinaria amarilla y carrotanques durante las vigencias 2020 a 
2023, comedores populares durante las vigencias 2022 – 2023 en cumplimiento de 
lo previsto en el Decreto 1600 de 2024 
 
 
Apreciados Señores: 
 
Dentro del plazo señalado en el cronograma de la presente convocatoria para 
elaborar el estudio de mercado de la referencia, presentamos adjunto a la presente 
comunicación el estudio de mercado en el formato señalado por ustedes. 
 
Parámetros que se tuvieron en cuenta en la cotización: 
 

• Consiste en la revisión de aproximadamente 250 contratos que se 
suscribieron y ejecutaron entre los años 2020 a 2023. 

• Los contratos a evaluar corresponden a maquinaría amarilla, carrotanques y 
comedores populares suscritos y ejecutados entre los años 2020 a 2023 

• La duración del contrato es por 8 meses 

• El domicilio es la ciudad de Bogotá 

• En caso de requerirse desplazamientos, éstos no se encuentran cotizados 
en el estudio de mercado 

• El alcance general está descrito en el documento de invitación a cotizar el 
estudio de mercado 
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Sugerencias para ser y tenidas en cuenta en el proyecto de pliego de 
condiciones: 
 

• Dado que se trata de servicios especializados de auditoría donde se debe 
dictaminar y conceptuar sobre cada uno de los contratos revisados, la firma 
oferente debe estar registrada ante la Junta Central de Contadores 

• Demostrar de manera individual o en una asociación plural una 
representación de una firma internacional 

• Permitir la conformación de Consorcios y/o Uniones Temporales donde todos 
o uno de los asociados aporte la experiencia específica en auditoría forense 

• Para permitir la pluralidad de oferentes y teniendo en cuenta que las 
auditorías forenses son muy especializadas, lo ideal es que el equipo de 
trabajo acredite experiencia en auditoria forense y permitir que se pueda 
homologar un año de auditoría forense por tres años de auditoría financiera 
y/o revisoría fiscal 

 
 
Apreciamos la importancia que ustedes brindan en relación con este proceso y 
quedamos atentos a la publicación del proyecto de pliegos, para evaluar nuestra 
participación. 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
HÉCTOR HENRY CABRERA RAYO 
Representante Legal 
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